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Bogotá D.C., viernes 22 de mayo de 2026

iSeñor (a) 
ANÓNIMO
Correo electrónico: rdsc.10@gmail.com
Ciudad

Asunto: Respuesta Derecho de Petición. Solicitud revisión intervención Calle 63 A Bis ente 
Carrera 70 C y Transversal 70 C Bis. Radicado UAERMV No. 20261120074072 de 05 de 
mayo de 2026. Bogotá Te Escucha 3173672026.

Cordial saludo,

En atención a la solicitud descrita en el asunto, radicada en esta Entidad, y encontrándonos 
dentro de los términos contenidos en la Ley 1755 de 2015, daremos respuesta a la siguiente 
solicitud, a saber:  

“(…)  HACE  POCO  REALIZARON  PAVIMENTACION  SOBRE  LA  CALLE  63  A  BIS  ENTRE  
CARRERAS 70C Y 70D Y LUEGO DE ESTO SE HA GENERADO ACUMULACION DE AGUASS  
LLUVIAS EN VARIOS PUNTOS DE ESTA CALLE. LA PAIVMENTACION NO SE ENCUENTRA  
NIVELADA  Y  POR  ESTO  REPORTO  EL  PROBLEMA  PARA  SOLICITAR  SEEGUMIENTO  Y  
REVIISION PARA MEJORAR LA FALLA YA QUE SE PUEDEN GENERAR DAÑOS EN LOS ANDES 
CONTIGUOUS (…)”.

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UMV se permite 
dar respuesta, bajo los siguientes parámetros: 

Una vez revisado el Sistema de Información Geográfica Misional y de Apoyo – SIGMA, y la 
Base de Datos de la Entidad, se evidenció que el tramo vial de su interés corresponde a la 
Calle 63 A Bis entre Carrera 70 C y Transversal 70C Bis que fue intervenido por la Unidad 
de Mantenimiento Vial; de acuerdo con la priorización de la Subdirección  De Planificación 
– SPC con actividades de mantenimiento periódico (parcheo) a través del programa de 
Misionalidad y la Estrategia Conservación de la Malla Vial Urbana; las cuales se ejecutaron 
los días 13 y 14 de abril de 2026, de acuerdo con lo siguiente:

Se aclara que la Entidad realizó las actividades de mantenimiento periódico que, para el 
caso, fue parcheo en pavimento flexible, los cuales se encuentran en buen estado.
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Así mismo, acorde con su solicitud y de conformidad con lo manifestado por el ingeniero 
Residente y la visita de verificación realizada; en la que se evaluó la situación reportada, se 
informa al peticionario que la Gerencia de Infraestructura Urbana programó las actividades 
requeridas, las cuales se ejecutaron el día 13 de mayo del año en curso, tal y como se 
muestra en el registro fotográfico:  

Finalmente, le manifestamos nuestra voluntad de servicio en pro de mejorar la calidad de 
vida de todos los bogotanos y expresamos nuestra disposición para continuar trabajando 
por Bogotá.

Cordialmente, 

Documento 20261320064631 firmado electrónicamente por:
CARLOS ROBERTO 
CASTAÑO ÁLVAREZ

Gerente de intervención de la infraestructura
GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA URBANA 
carlos.castano@umv.gov.co
Fecha firma: 24-05-2026 15:18:13

Proyectó: 
MARY LUZ MORA TORRES - Contratista - GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA URBANA  - mary.mora@umv.gov.co

fc8b38d0d6096c2f92a1ef85ede8b690977f03f7d389904fbe3a00d223036157
Codigo de Verificación CV: 4e9d5 Comprobar desde: https://www.umv.gov.co/portal/verificar/

i[1]Ante la imposibilidad de notificación de la presente respuesta, se aplica lo establecido en el artículo 69 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en aras de garantizar la 
vigencia del principio de publicidad (artículo 3º de la Ley 1437 de 2011).
 
Por lo anterior, se fija el presente documento como aviso en la página web y en la cartelera física de la 
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial ubicada en la calle 26 No. 69-76, 
Edificio Elemento, Torre AIRE – piso 3 de la ciudad de Bogotá D.C por el término de cinco (5) días, contados 
a partir del día ______ / mes ______ / año ______, y se desfija el “día” ______ / “mes” ______ / “año” ______, 
advirtiendo que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso  
y que por las características propias del acto a notificar, contra el mismo no proceden recursos.

REGISTRO FOTOGRÁFICO – CALLE 63 A BIS ENTRE CARRERA 70 C Y TRANSVERSAL 70 C BIS
ESTADO ACTUAL
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